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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINMIDES? DE COMPAÑIAS
>

RESOLUCION N% 1G-CA-83-01185

DR. EMILIO ROMERO PÁRDUCCI

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente ¿e Compañías, según Resolución Noa. 6053 del
22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE el 10 de enero de 1.933 se ha otorgado ante el Mo-
tario 13% del Cantón Guayaquil Ura. Norma Plaza de García,
la escritura pública de aumento de capital y reforma inte-
eldoestatutos e la Compañía Anónimo denominada “MAMUT
DINO C.A.”;

QUE el señor Sizón C. Klok en su calidad de Gorente
General de la mencionada Compañía, ha presentado con el pa
trocinio de la Abg. Yoluiula Nevarez 2., cuatro copias
notariales de la misas solicitando la aprobación de tales
actos;

QUE el Departamento de Inspección de esta Supsarinten-
dencia de Compañías, ha prosentado el Informe No, 23-991-DIA
del 31 de enero de 1.983, que comprueba la correcta integra-
ción del aumento de capital en los términos constantes en la
indicada escritura;

QUE en la susodicha escritura se ha dado cumpliniento a
los requisitos de ley; y así lo confirma el Departamento
legal de esta Institución en su informe No. SC-DL-CA-83-109
del 9 de febrero de 1,933.

RESUELVE

ÁRTICULO PRIMERC.- APROZAR: a) el sumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denominada "MAMUT ANDIMO €,
A,” por la suma de DOC MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES con el
cual su capítal social quedarí elevado o la cantidad de VEIN-
Tú MILLONES DE SUCRES representado por veínte mil seciones -
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, b)
la reforma integral de esteututor constantes en le indicada
escritura.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el sotario 132 de esto
Cantón, al margen do la matriz de le escritura pública del 10
de enero de 1,983 tome nota de haber sído aprobauo e
auento de capital y reforma interrel de estatutos Ñ
esta Resciución y siente razón de su cumplimiento,
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ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer-
cantii del CánsónGuayaquil: e) inscriba la referida es-
criturapública y esta Resolución en el Registro a su cargo,
de acuérdou- los Arts. 155 y 163 de la Ley de Compañías y
al Art. 3"del D.S. Ne. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b)
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de

gistro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario 1* del Can-
tón Quito, tome razón del contenido de la escritura que se
menda a inscribir al margen de la matríz de la otorgada el
31 de marzo de 1.976 conforme a la cual se constituyó la
Compañía.

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que 38€ publique por una
sola voz, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Guayaquil, sl extracto de la escritura pública del 10 de -
enero de 1.933, que será elaborado por este Despacho con la
razón de esta aprobación.

COMUNTQUESE. -
dencia de Compañías en €
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Ml CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inseríta esta Resolu_

AAA ción de fojas 5.625 a 5.629,múmero 1.198 del Registro Mer_

    
ECO ISACIAT CRANE

o Rerisrider borealdal Cain Loge,
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TIFICO:Que con feeha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fojas 19.427 debo,

Registro Mereantíl de 1.979,21 margen de la ínseripción respectiva.-Cuayaquil,

Febrero veinte y cuatro de mil novecientos enta y tres.-El Registrador Mer-
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